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ABIERTO – 1º Acta 1  

ACTA DE APERTURA DEL ARCHIVO SOBRE Nº 2 (CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA 
VALORACIÓN SE REALIZA MEDIANTE JUICIOS DE VALOR) 

 
ACTO NO PÚBLICO 

En Sevilla, a 21 de abril de 2026 HORA: 9:30 
horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1 

Contratación de los servicios pa r a  l a  p re s t ac i ón  de  l a  l i m p i e za  de  l os  C o l eg i o s  
P úb l i c os  de  E duca c i ón  In f an t i l  y  P r i m a r i a  dep end i en tes  d e l  A yun tam i en to  de  
S e v i l l a . 

 

 

Expte.: 2026/ASE/000126 
 
 

UNIDAD DE LIMPIEZA Y 
PORTERÍAS 

 
 
 

 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

INTEGRANTES DE LA MESA 

 

Abierto, Múltiples Criterios 

Presidenta: Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaria General. 

Vocal por la Secretaría General: D. Fernando Manuel Gómez Rincón, Vicesecretario. 

Vocal por la Intervención General:Guillermo González Fernández, Viceinterventor.  

  Otros Vocales: 

Francisca Moreno Batanero, Jefa del Servicio Administrativo de Servicios Sociales 
Mª Angeles Gutierrez Lorenzo, Jefa de Servicio de Fiestas Mayores 
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ABIERTO – 1º Acta 2  

ANUNCIO DE LICITACIÓN: 
 
Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 20 de abril de 2026 

 
 
 
 

 
 
 

Constituida la mesa se ratifica el carácter de urgente del asunto incluido en el orden del día. 
 

 

 
A continuación, por la Presidencia se declara abierto el ACTO DE APERTURA DEL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 2 de las empresas admitidas a licitación en los 3 lotes, dando traslado de la 
documentación a la Unidad de Limpieza y Porterías, para que sea valorada por el Servicio Técnico, a fin de 
que emita el correspondiente informe sobre los criterios de adjudicación referidos a juicio de valor. 

 
 

 
A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Secretario: Francisco de Paula Estévez García 
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ABIERTO – 1º Acta 3  

RESOLUCION DE LA MESA 

 
 

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben el/la Presidente/a y el/la Secretario/a, 
en el lugar y fecha indicados. 
 

 
LA PRESIDENTA EL SECRETARIO 

 
 

 
Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández Dª Francisco de Paula 
 Estévez García 

 
PRIMERO.- Remitir el expediente junto con los proyectos técnicos de los licitadores admitidos a la 
Unidad de Limpieza y Porterías, para la emisión del correspondiente Informe Técnico de valoración, de 
conformidad con los criterios subjetivos que sirven de base para la adjudicación del contrato. 
  

 SEGUNDO.- Aprobar el acta de la sesión actual por unaminidad de los miembros presentes 
 
. 


